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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. O ¿Mznno0

Limo, 28 de DICIEMBRE de 199
sto el Oficio N”1900-FPF-90, presentado por la Federación Peruana de Fútbol ;

yCONSIDERANDO :

Que, la Federación recurrente como Organo rector del Fútbol en el país, soliblta
—al IPD autorización oficial y auspicio para que el Club Deportivo Zúñiga organi-

ce el VI Campeonato Internacional de Fútbol COPA VOLVO, a realizarse en la ciudad
de Trujillo entre el 16 y el 24 de Febrero de 1991 ;

Que, corresponde al IPD autorizar la realización de actividades deportivas inter
nacionales en el país y la participación de representaciones deportivas naciona-
les en el exterior ;

De conformidad con el inciso 12) del Art.9” del Decreto Legislativo N*328 -Ley -
General del Deporte y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N07-86-ED ;

Con las opiniones favorables de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, -
Oficina deAsesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional ; y

_Con cargo a dar cuenta al Consejo Nacional del Deporte ; *

E RESUELVE :

Artículo 1% .- AUTORIZAR a la Federación Peruana de Fútbol para que el Club De-
portivo Zúñiga, con pa auspicio del IPD, realice el VI Campeona-

to Internacional de Fútbol COPA VOLVO, a efectuarse en la ciudad de Trujillo en-
tre el 16 y el 24 de Febrero de 1991 y con la participación de seis delegaciones
extranjeras.
Artículo 2% .- El costo que ocasione el referido Campeonato Internacional que -

se autoriza mediante la presente Resolución, será financiado in-
tegramente por la entidad organizadora, contando para ello con el auspicio depor
tivo de la Federación Peruana de Fútbol.
Artículo 3% .- Dentro de quince (15) días siguiente a la finalización del Campeo

nato, conforme a las normas vigentes, la Federación Peruana de -
Fútbol cumplirá con elevar a la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados el co
rrespondiente Informe Técnico del referido Torneo Internacional.

Regístrese y comuníquese,

RCN/DINADAF aDG/rrv
Exp. N*5145 . E.

_/ÉDUARDO SÉHIANTAR LI SORMANI
VICE - PRESIDENTE- Consejo Nacional del Deporte
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. FEDERACION PERUANA DE FUTBOLoe* MIEMBRO DE LA FEDERACION INTERNACIONAL, DE FOOTBALL ASSOCIATION
Y DE LA CONFEDERACION SUDAMERICANA DE FUTBOL

e -—

OFICINAS:
ESTADIO NACIONAL
CALLE JOSE DIAZ Lima, 12 de Diciembre de 00772 PpPUERTA N” 4
TELEFONO 320517 OS

CABLES: " FEPEFUTBOL"
TELEX 20066 PE FEPEFUT )
FAX 320646 2 INDF. LEO, —O£* N* 1900-FPF-90 RECIBIDO

| no DNAD.I P6Señor Presidente del | tU EGISTRADO
Consejo Nacional del Deporte.

Asunto: VI Campeonato Internacional de Fútbol Menor "COPA VOLVO".

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., para remitirle adjunto al presente
la camnicación cursada por el Club Deportivo Zúñiga, en relación a la
realización del VI Campeonato Internacional de Fútbol Infantil "Copa -
Volvo".

Dicho Torneo será financiado íntegramente por el Club Deportivo Zúñiga,
y cmtará con la participación de 6 Delegaciones extranjeras, un repre-
sentante de Trujillo y el Club Deportivo Zúñiga. El Torneo se desarro -
llará del Sábado 16 al Damingo 24 de Febrero 1991. Se adjunta el Re-, Ñ
glamento Oficial (Bases). (En ID, (Vez Docenrex70 89/05 A

Con este motivo, hago propicia la oportunidad para renovarle los senti-
mientos de mi consideración más distinguida.

PASEA DINADAF : Por conresponderle.
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CLUB DEPORTIVO “ZUNIGA ” a

| Alea fra

DOMINGO MILLAMN 740 - TELF. 717081 — JESUS MARIA - LIMA — PERU

Limas 06 de Diciembre de 1990

aaEFEDERACION PERIANA DK |FUTROLpa MESA DE PARNTEM
JOJE CRANDE F. |PRESIDENTE DE LA FEDERACION

Y

!

nico 1 1908
IERTANA DE FUTBOL 3Tresente .-— Ragistro. laaq : Hora... FIMA_..— —De nuestra mayor consideración: ePresentamos nuestro atento saludo y al mismo tiempo comunicarle
que mestra Institución como en todos los años, realizará el VI

Campeonato Internacional de Fútbol Menor "COPA VOLVO" en la Ciu—

dad de Trujillo para menores de 14 años, para tal efecto le soli-
citamos su autorización para el desarrollo del evento y también
a travez de su despacho solicitar el Auspicio al Instituto Peru.
ano del Deporte.
El tomeo está planificado para desarrollarse del Sábado 16 al
Domingo 24 de Febrero de 1991, se estará contando con la partici
pación de 6 Delegaciones extranjeras, un representante de Truji—
llo y nuestra Institución.
Los partidos se realizarán en el Estadio Mangsiche de Trujillo.
Adjyuntamos las Bases del Campeonato para su respectiva revisión
y aprobación.

Deseamos reafimar nuestro firme propósito de colaboración por
nuestro fútbol nacional. Esperando recibir su respaldo nos reite
ramos de Usted.

Atentamente

(

JORGEBÍLVA NANO
FRESIDENTE



| CLUB DEPORTIVO “ZUÑIGA” E| DOMINO MILLAN 740 - TELF, 71704) - JEBUB MARIA LIMA +» PERU

BASIIS VICAMPEONATO INTINRNACIONAL INFANTIL COPA VOLVO

CAPITULO 1 URGANIZACION

Artículo ira,
131

al
Comitó vryanizador tendrá lu exclusiva responsabilidad de todo lo concerniente
presento Campoonato.

Artículo Zu.
a)

b)

c)

El Comitó Orgunizador del Tornoo será la autoridad máxima durante la competi-
ción y ustá integrado por 5 personas designadas por el Club Deportivo Zuñiga.
La fecha de la realización dol Cumpconato se fija entre el 16 =1 24 de Febrero
de 1291-

Lu Institución Organizadora donurá trofeos para los equipos que se clasifiquen
Campoón, Sub-Campeón, 3er puesto, Colcador, Mejor Jugador, Fair Play,

CAPITULO 11 SISITMA DE DESARROLLO

“Artículo ro.
“a) Ll tornov será disputado en dos etapas: Preliminar y Final. La etapa prelimi-

- nur y final se desarrollará cn lu Ciudad de Trujillo.
b)

d)

f)

ln Ja otupa preliminar participurán ocho equipos y se disputaran en una sola
rueda divididos en dos grupos, un cada grupo, jugarán entre si todos contra
todos, -

Se clusificarán los primeros y segundos de cada grupo, que pasaran a jugar la
etupu linul,
Los grupos estarán formados de la siguiente manera:
GRUPO A

GRUPO 1

ln caso :lo no asistir alguno do los representativos inscritos en el presente
Cumpvonuto estará obligado ul rusarsamiento por DAÑOS Y PERJUICIOS.
Los purtldos del Torneo se disputaran los días y horas que fije el Comité -
Orgunizudur.

_

Bl fixturo so confeccionará y su entregará a las delegaciones participantes,
untes dul inicio del torneo,



oCLUB DEPORTIVO “ZUNIGA” LoUnTRO

DOMINDO MILLAN 74D - TELF, 717061 - JESUS MARIA LIMA + PERU

8) 11 Comi tó Organizador tendrá lau responsabilidad de mantener el orden y la
segurldud del estadio, antos, durante y despúos de los partidos,
Lu Institución Organizadora serú tambien responsable del comportamiento de
Dirlyontos, Jugadores y Simputlzantes de su equipo, así como exigirá a los
Presiduntes de cada delegación igual responsabilidad,

h) La etup final será disputadu de la siguiente manera:
- Ganador Serie A versus Sogundo Serie B, el ganador juega al final.
- Gunudur Sorie B versus Segundo Serie A, el gunador juega al final.
- Los purdodores por el 3er. y 4to. puesto.

i) El puntuje para las litapas Proliminares y Final será el siguiente:
Purtido gunado 2 puntos
Partido empatado 1 punto
Partido pordido 0 punto
los golus y puntaje obtenidos por un equipo en la Etapa Preliminar, no serán
computudos pura la lEtapa Final,

13) lin causo de empate en el puntujo en la Etapa Proliminar de los Grupos, la -

clasificución se definirá aplicando el siguiente sistema:
1.- Por diferencia de goles,
2.- Do subsistir el empate, u fuvor del equipo que haya marcado más goles,
3.- Si un so mantiene la igunldad, se definirá según el resultado del par-

tido jugudo entre los empatudos y si éste no definiese lo será por sor-
tuu,

Paru lu definición del Campoón y Sub-Campeón, en caso de empate, se aplicará
ol siytilunte sistema:
1,- Suplomontario 10' x 10'
2.- Do subsistir el empate su ujecutará penales (5x5).
3.- Si continúa el empate su ojecutarán penales alternados hasta la primera

fulla,
CAPTIULO 111 INSCRIPCIONES

Artículo 41o.
Los equipos invitados podrán inscribirse hasta el 20 de.Enero de 1991 indefecti-
blemonte, ln dicha fecha los oquipos harán conocer los colores de sus uniformes.
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| DUMINIO MILLAN 740 + TELF, 7170 - JEBUB MARIA LIMA * PERU

CAPTIULO 1V DILIGACIONES

Artículo Bu,
Las deloguclunes constarán de hustu 20 jugadores, y 4 mayores,
CAPITUIO Y JUGADORES

Artículo viv,
4) Sólo pudlrán participar en estu Cumpceonato los jugadores nacidos durante el

uño 1977

b) Los Juyudures se identificarán con su respectivo pasaporte oficial, excepto
los equlpos locales; que lo hurún con sus partidas de nacimiento para luego
hucor Jus Curnets individualos, los que para que tengan Valor Legal, lleva-
rán el sollo y la firma del Comité Organizador, más una fotografía del ju-
gador,
Lu fultu de cualquiera de estos requisitos IMPLDIRA el ingreso al campo de
juoyo.

C) El Comitó Orgunizador se reservu el derecho de efectuar cualquier acción y/o
—

prueba para verificar la edud de los jugadores.
:d) Cuda deluyución participanto deberá presentar al Comité Organizador la lista

de hustu 20 jugadores con inditnción de la fecha de nacimiento y número de -
pusuporte de cada jugador inscrito, suscrito por el Presidente y Secretario
dol respuctivo Club,
Los Jugndorus serán inscritus numerudos del 1 ul 20, este número se respeta-
rá durunto 0] Torneo.

0) Todu fululficación de la fecha de nacimiento de un jugador será sancionada -

con du pórdidu de los puntos on los partidos que dicho jugador participó.
CAPTIULO VI UNITORMES

Artículo7mu.
u) Cada Club usará uniformes con níuneros visibles,
b) In cuso du igualdad o parecido un los colores de dos equipos, se hará un sor-

tuo puru designar al que debo cumbiar su uniforme, en presencia de los Delega-
dos; el Comitó Organizador prestará estos implementos.
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CAPITULO VI | ARBITROS

Artículo 8vu,
a) La Comiu lón de Reglas de Juego y Arbitraje (COREJA) será la encargada de

nombrur Jus ternas, quienes dusumpeñaran sus funciones con total indepen-
denciu de los Organizadores,

b) Los árbltros uuxiliares y el cuarto árbitro, pertenecerán a la Federación
Poruanu de l'útbol,

C) Los suñoros Arbitros están obliyudos a ingresar al campo de juego, 5' antes
de lu hora soñalada pura el encuontro.

CAPTIULO VII] DISPOSICIONES TECNICAS

Artículo Dn.
4) Cada purtido tendrá una durución de 70 minutos, divididos en dos tiempos de

35' cudu uno, con un descanso do 10".
b) So uutoarizu husta un máximo do tres cambios en cualquier momento del partido

Lu Infrucción a esto artículo duterminarán la PERDIDA DE PUNTOS ( no existe
relnyrusu ).

:C) Cada Club presentará al árbitro del encuentro, antes de cada partido, una -
——

listu do formito oficial de un mínimo de 8 jugudores y un máximo de 18 juga-
doros,

d) lin el luyur señalado como ubicución de los jugudores Suplentes, podrán perma-
necor únlcumente los jugadores suplentes, el cuerpo técnico, médico, delega-
do ( 10 porsonas ).

e) Bluborudo 01 ROL DE ENCUENTROS, no podrá ser modificudo y cada uno de ellos
50 Tuullzará a la hora exuctu,

CAPTJULO IX COMISION DISCIPLINARIO O JUSTICIA

Artículo 10mo.
u) La comisión de justicia esturá constitufda por tres delegados, el del Club

Zuñlyu, tino elegido entre los dolegados de los demás equipos y el 3ro. de-
signudo por lu Liga de Fútbol du Trujillo.

|

b) Los deburus de la comisión során: amonestar, suncionar, multar, suspender 6
duscullficur jugadores, árbitros y delegados,

-
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C) Sus declulonos estarán basadus un los informes inscritos de los árbitros,
6 dol Impuctor oficial del purtido. La Comisión puede convocar, si lo -
estima nucesurio a una audiencia porsonal y decidir el procedimiento a -
sogulr,

d) La decisión será válida con un quorum de simple mayoría,
e) Un miombro de la comisión dubu excusarse de intervenir, cuando el caso le

conciorno directamente al Club dol cual es miembro o a él; y
f) Lus duclulonos de la comisión, son inapelables,
CAPITULOX HANCIONIES

Artículo Ivo.
a) Un Juyudor oxpulsado queda automáticamente suspendido para el próximo par-

tido pudtundo la comisión disciplinaria en cualquier caso, aumentar esta
sunción do ucuerdo a la gravodad de la falta,

b) Aquel Jugador que acumula dos turjetas unarillus, será suspendido por un
purtido.

€) la agroslÓn ul Arbitro por un Jugador, ontronudor 6 delogudo dotormina la
SUSPLNSIDN del infractor por ul resto del Campuonato.

d) Un jugiudur oxpulsado no podrá sor reemplazado por otro, en el transcurso
del mismo purtido.

CAPITULO X] DISPOSICIONES GENERA:

Artículo J2uvo.
11 Comitó Orgunlzudor tiene las fucultades de solucionar o aclarar cualquier
otru situición no contemplada en ol presente reglamento,


